
Elecciones para que las familias puedan elegir la
LENGUA BASE de enseñanza (Castellano o
Valenciano)  para el grupo de sus hijos/as el
próximo curso. 

La LENGUA BASE será la que tenga un mayor peso y presencia
en la enseñanza y en la lectoescritura y convivirá con el resto
de lenguas. 

¿Qué es la CONSULTA PARA LA LENGUA BASE?

ANTES de las votaciones. 

¿Cuándo y cómo se VOTA?

INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS: Recibiréis una hoja
con dos documentos, uno por cada cara: 

Anexo de la Orden 2/2025, con toda la información
Ficha Individual del alumno (contiene NIA)

CALENDARIO PUBLICACIÓN DEL CENSO:
Censo PROVISIONAL: 18 al 21 de febrero (consultar
frente a conserjería. Reclamaciones  en la secretaría
del centro.) 
Censo DEFINITIVO: 24 febrero (frente Conserjería)

CEIP Inmaculada Concepción

ORDEN 2/2025 CONSULTA LENGUA BASE

Acceso a SECRETARIA DIGITAL

¿CUÁNDO? Desde las 9:00h del 25 febrero hasta las
14:00h del 4 de marzo. 

¿CÓMO? Exclusivamente VIA TELEMÁTICA a través de
la SECRETARIA DIGITAL

¿QUIÉN? Una sola persona por  hijo/a. 
Si votan los dos personas: 

            - el mismo voto, se considera solicitud única.  
       -  voto diferente, no se tendrá en cuenta hasta
pronunciamiento judicial. 

Si no vota ningún representante: el centro asignará la
lengua. 

¿Qué necesito?   Una CLAVE: Usuario y contrañena. 

¿Cómo lo consigo?   
    - Con DNI: con el nº de DNI, nº de soporte y fecha de
nacimiento. 
    - Con NIE: con el nº de NIE, nº de soporte y fecha de
nacimiento. 
       - Con certificado digital o certificación electrónica. 
       - Otros: secretaria del centro para conseguir clave de acceso. 

https://dogv.gva.es/datos/2025/02/10/pdf/2025_2212_es.pdf


CEIP Inmaculada Concepción

ORDEN 2/2025 CONSULTA LENGUA BASE

Una vez dentro de la SECRETARIA DIGITAL, 

Ya he accesdio ¿ AHORA COMO ELIJO?

1º. Introducir el número de identificación del alumno (NIA, lo
tenéis en la ficha de datos del alumno que os entregamos,
también en WebFamilia. 

2º. Seleccionar lengua de preferencia : valenciano o castellano. 

3º. Introducir información sobre circunstancias personales,
para ordenar al alumnado :

Número de hermanos en el centro (5 p. por hermano/a).

Domicilio ( 10 p. influencia, 5 p. limítrofe). 

Alumno/a con discapacidad ( 4 a 7 p. )

Familia numerosa ( 3 p. general / 5 p. especial)

Familia monoparental ( 3p. general / 5p. especial). 

4º. Declaración responsable, de las circunstancias alegadas. 

 IMPORTANTE: Obtener el justificante de la solicitud. 

RESULTADOS DE LA CONSULTA. 

 Una vez terminado el proceso, se generarán
listados por nivel (curso) y lengua base, ordenado
de acuerdo a la puntuación establecida en el
apartado anterior. 

Los listados se publicarán en la entrada del centro, frente a
la Conserjería. 

Una copia desglosada se podrá consultar solicitando cita
previa en la secretaría del centro. 

Para aquellas familias que no dispongan de medios electrónicos,
el centro pondrá a su disposición un espacio con ordenador y
conexión a Internet en un calendario y horario determinado. 

https://dogv.gva.es/datos/2025/02/10/pdf/2025_2212_es.pdf

